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CAUSA: ARGAÑARAZ DIEGO ROBERTO S/ SU FALLECIMIENTO. - AUTOPSIA 

 

Dando cumplimiento a lo requerido por la Unidad Fiscal de Graves Delitos del  

Centro Judicial de Monteros, el día 12 de febrero de 2023 me constituí en la Morgue 

Judicial de esta Capital, en donde conjuntamente con el técnico autopsista Calizaya 

Facundo Emanuel, se practicó la autopsia al cadáver de ARGAÑARAZ DIEGO 

ROBERTO, quien de acuerdo a la información suministrada era de nacionalidad 

argentino, de 39 años de edad, DNI 29.836.166, se domiciliaba en Buena Vista, Simoca, 

Tucumán y falleció el día 11 de febrero del corriente año en circunstancias que se 

investigan. 

EXAMEN EXTERNO: Cadáver perteneciente a una persona adulta, del sexo 

masculino, en buen estado de conservación, piel trigueña, ojos marrones, cabellos 

negros, tiene un peso de 110 Kg. aproximadamente y una talla de 1,75 metros, de 

contextura física robusto. Como señas particulares presenta cicatriz quirúrgica supra e 

infraumbilical de 11 cm.  

Al examen externo practicado se constata en hemitórax izquierdo excoriación de 

1,5 cm a 8 cm de tetilla izquierda; en hemitórax derecho desde flanco derecho hasta la 

altura de 2do arco costal 2 (dos) equimosis lineales oblicuas paralelas entre sí de 40cm. 

A nivel de cresta iliaca hematoma de 4cm x 2cm. Se palpa fractura de brazo y antebrazo 

izquierdo. En cadera izquierda equimosis de 9cm x 4cm con cuatro lesiones contusas 

cortantes, 1) de 2,2 cm, 2) de 4,5cm, 3) de 5cm y 4) de 4cm con hematoma perilesional 

y placa excoriativa con salida de intestino. Al resto del examen externo practicado no se 

constataron otros signos de traumatismos o lesiones en la superficie corporal, de reciente 

data y con características vitales o producidas en vida del causante. 

 

           EXAMEN INTERNO – CRÁNEO: efectuadas las incisiones según técnica, se 

decola el cuero cabelludo, dejándose al descubierto la bóveda craneana, constatándose 

en partes blandas, infiltrado hemático de 8cm x 3 cm en región parietal derecho. Retirada 

la calota craneana mediante su aserrado, se procede a investigar el encéfalo, el cual se 

presenta contundido. 
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 TORAX: Efectuadas las incisiones necrópsicas clásicas, se rebaten los colgajos 

músculo cutáneos, observándose abundante presencia de sangre, una vez evacuada la 

misma se visualiza fractura del manubrio esternal. Fractura de segundo al doceavo arco 

costal anterior izquierdo, retirada la parrilla costal, se constata hemotórax bilateral con 

coágulos. Ambos pulmones se constatan contundidos. El corazón sin particularidades. 

Ambos pulmones sin particularidades, limpiada la cavidad se verifica fractura del  tercer 

arco posterior izquierdo y segundo y quinto arco  posterior derecho. 

 

ABDOMEN: Efectuadas las incisiones de apertura abdominal, se rebaten los 

colgajos músculo-cutáneos, dejándose expuesta cavidad abdominal, se observa 

hemoperitoneo, múltiples infiltrados hemáticos en asas intestinales y epiplón. Se procede 

a investigar región retroperitoneal donde se observe gran infiltrado hemático, se palpa 

fractura de cresta iliaca izquierda. Se constata lesión de intestino grueso ascendente, con 

perforaciones de epiplón. Riñón izquierdo contundido. Hematoma en el pedículo del bazo. 

El hígado con lesionado en lóbulo izquierdo. El estómago sin particularidades. 

 

ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS: durante la autopsia medicolegal practicada se 

realizaron, 

• Estudios radiológicos: 

RX DE CRANEO FRENTE: No se visualiza alteración ósea ni elemento metálico.      

RX DE TORAX FRENTE: Se visualiza múltiples fracturas costales laterales 

derechas desde el segundo arco costal. En el lado izquierdo se observa marcada 

separación costal posterior de tercera y cuarta lo que podría corresponder a 

fracturas costales anteriores y posteriores. Aumento de la radioopacidad de 

distribución difusa en ambos campos pulmonares. Marcado aumento del 

mediastino.  

RX DE PELVIS FRENTE: Fracturas con desplazamiento del Íleon derecho  

RX DE MIEMBRO SUPERIOR IZQUIERDO: Múltiples fracturas en tercio medio de 

humero, radio y cubito.  

• Laboratorio de toxicología (cadena de custodia Nº B00009135) 

1. DETERMINACION CUANTITATIVA DE ALCOHOL ETILICO 

(Código de informe QyT-IF-1587) 

Método: Cromatografía gaseosa con detección de ionización de llama y 

extracción espacio en cabeza o headspace (HS-GC-FID). 

Muestra Analizada: sangre 

Resultado: 1.78 g/l (gramos por litro) 
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2. DETERMINACION CUALITATIVA DE PSICOFARMACOS Y DROGAS DE 

ABUSO INVESTIGACIÓN ANALÍTICA DE SUSTANCIAS ORGÁNICAS FIJAS 

TEST INMUNOLOGICO. (Código de informe: QyT-IF-1588) 

Material Analizado: Orina. 

CONCLUSIÓN: en la muestra analizada, por el método utilizado no se ha 

detectado la presencia de ninguna de las drogas investigadas.  

CONSIDERACIONES MEDICOLEGALES: Se trata del cadáver de un individuo adulto, 

de sexo masculino, que sufrió en vida un importante traumatismo toraco abdominal, que 

produjo múltiples fracturas costales y de esterón produciendo un hemo mediastino, hernia 

diafragmática derecha, contusión pulmonar. En la cavidad abdominal se observó, 

hemoperitoneo, laceración de hígado, infiltrado retroperitoneal, contusión de riñón 

izquierdo, hematoma en pedículo de bazo, lesión de vísceras, perforación de epiplón. La 

fractura de la pelvis al ser expuesta lesiono el colón ascendente, provocando la salida del 

mismo por la piel. Las lesiones producidas a nivel de abdomen y la fractura de pelvis 

provocaron una hemorragia masiva, que evoluciono a un shock hipovolémico, que es lo 

que en definitiva llevó al óbito al causante.  

 CONCLUSIONES:  

1°) ARGAÑARAZ DIEGO ROBERTO falleció por Politraumatismo, traumatismo 

toracoabdominal. 

 2°) Se adjuntan DNI, notas policiales y certificado de defunción.  

3°) Las fotografías tomadas durante la presente autopsia serán remitidas físicamente 

junto al certificado de defunción. 

4°) Se adjunta informe de Radiología 

5°) Informe toxicológico será remitidos a la Fiscalía una vez que se cuente con los 

mismos. 

 Saludo respetuosamente al Sr. Fiscal 

Dra. Lionella Safarsi 

Médico Forense- MP 6130 
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